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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:14/03/2024

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310301320170030900 Ejecutivo Singular BANCO BBVA COLOMBIA S.A. LIDA JIMENEZ CASTILLO 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria
líbrese los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

08/03/2024  1 

76001310301320190010400 Ejecutivo Singular BANCO BBVA COLOMBIA S.A. ANDRES HERRERA ALVAREZ 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria
líbrese los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

08/03/2024  1 

76001310301320200006000 Ejecutivo Singular GLORIA INES PLATA SANDRA MILENA SALAZAR
BENITEZ 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria
líbrese los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

08/03/2024  1 

76001310301420190003400 Ejecutivo Singular MPS MAYORISTA DE COLOMBIA
S.A. 

COMERCIALIZADORA E
IMPORTADORA DIMIN SAS 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la

08/03/2024  1 
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acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria
líbrese los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

76001310301519970056300 Ejecutivo Singular HERNAN BENITEZ MEZA ENRIQUE CASTRO 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria
líbrese los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

08/03/2024  1 

76001310301520110013200 Ejecutivo Singular NANCY ELENA ACEVEDO
MEDINA JHON JAIRO ZAPATA SALAZAR 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria
líbrese los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

08/03/2024  1 

76001310301520140014800 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA OLGA PATRICIA LEGARDA MESA 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria
líbrese los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

08/03/2024  1 

76001310301520140015000 Ejecutivo Singular RF ENCORE S.A.S. TECNOLOGIAS APLICADAS S.A. Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria
líbrese los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la

08/03/2024  1 
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Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

76001310301520150040100 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. CARLOS EDUARDO ARTUNDUAGA
GARCIA 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria
líbrese los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

08/03/2024  1 

76001310301520150044900 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE 
INTERPACIFICO
COMERCIALIZADORA
INTERNACIONAL SAS 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria
líbrese los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

08/03/2024  1 

76001310301520190011200 Ejecutivo Singular QUINBERLAB HOSPITAL DEPARTAMENTAL
MARIO CORREA RENGIFO 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria
líbrese los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

08/03/2024  1 

76001310301520200004100 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA LUZ MARIA BARONA DE SEMAAN 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria
líbrese los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

08/03/2024  1 

76001310301720190020100 Ejecutivo Singular LA MILAGROSA INVERSIONES
S.A 

SERVICIOS OPERACIONALES
INTEGRALES SAS 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente

08/03/2024  1 
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proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria
líbrese los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

Numero de registros:13
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 14/03/2024 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


